
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

 

 
 
 
 
 

PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 

MIERCOLES 2 DE MAYO DE 2001 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A   LAS 

CATORCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA DOS DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL UNO, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE 

SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 

PRESIDENTE EN FUNCIONES, HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, 

JUAN N. SILVA MEZA Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS. 

 

 

 

AUSENTE EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 

PREVIO AVISO A LA SALA. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL ACTA 

NÚMERO ONCE DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO EN 

CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ELIGIO 

NICOLÁS LERMA MORENO, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 90/1998 

 



ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS; QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN;  SE REMITA DICHA TESIS JURISPRUDENCIAL A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA; ASÍ 

COMO A LA SEGUNDA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

TRIBUNALES DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO EN 

ACATAMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 385/2000 

 

PROMOVIDO POR DISTRIBUIDORA SELLO DE ORO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA  ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA.  



 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   348/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 61/98, PROMOVIDO POR ERNESTO GAMA GARCÍA, ANTE 

EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 164/2001 

 

PROMOVIDO POR DELIA CANTÚ BUSTILLOS, CONTRA  

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE 

ESTE TOCA CORRESPONDE; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  488/2000 



 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 32/2000, PROMOVIDO POR TERESITA A. BAUTISTA 

ARISMENDI, ANTE EL JUEZ  SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  226/2001 

 

PROMOVIDA POR JAIME GONZÁLEZ PÉREZ, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL, 

DICTADO POR EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO 514/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 106/2000 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y SEXTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. 



      PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD 221/2001 

 

PROMOVIDA POR INES GARZA WILLIS Y OTRO, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL UNO, 

DICTADO POR EL JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 624/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  442/2000 

 

PROMOVIDA POR JUAN MANUEL VARGAS ORTEGA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL, 

DICTADO POR EL JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 593/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 234/2001   

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 



AMPARO 797/99, PROMOVIDO POR JOSÉ PERALTA ÁLVAREZ Y 

OTRO, ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  274/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 491/2000, PROMOVIDO POR RAFAEL DE JESÚS 

TRUJILLO PACHECO, ANTE EL JUEZ  TERCERO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 3/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO   SEGUNDO CIRCUITO Y CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

      PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



RECURSO DE RECLAMACIÓN  196/2000-PL 

 

INTERPUESTO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TRES DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

DENTRO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

479/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA GUADALUPE 

M. ORTIZ BLANCO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

ANTE LA AUSENCIA DEL MINISTRO PONENTE JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, HIZO SUYOS LOS ASUNTOS EL MINISTRO 

JUAN N. SILVA MEZA. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 681/2000 

 



PROMOVIDO POR BENAVIDES DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA  ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN EL PRIMER PUNTO 

RESOLUTIVO DE LA SENTENCIA RECURRIDA; REVOCAR LA 

SENTENCIA QUE SE REVISA; Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD  250/2001 

 

PROMOVIDA POR JOSUE SILVA HERRERA, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA  VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL, 

DICTADO POR  EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE QUERÉTARO, DENTRO  DEL JUICIO DE AMPARO 1311/99-IV. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 59/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y SEGUNDO 



TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE REFERENCIA, EN TÉRMINOS DEL 

CONSIDERANDO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN; QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS TRIBUNALES 

SEÑALADOS, EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO SEXTO; DEBE 

PREVALECER CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN;  SE REMITA DICHA 

TESIS JURISPRUDENCIAL A LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 

SU GACETA; ASÍ COMO AL TRIBUNAL PLENO Y A LA SEGUNDA 

SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, TRIBUNALES DE CIRCUITO Y 

JUZGADOS DE DISTRITO PARA SU CONOCIMIENTO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 62/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER CON 



CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN;  SE REMITA DICHA TESIS JURISPRUDENCIAL A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA; ASÍ 

COMO AL TRIBUNAL PLENO Y A LA SEGUNDA SALA DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL, TRIBUNALES COLEGIADOS Y UNITARIOS DE 

CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO EN ACATAMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 76/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS  EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 



 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   228/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 650/99, PROMOVIDO POR FERROCARRILES 

NACIONALES DE MÉXICO, ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  183/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 212/98, PROMOVIDO POR WENCESLAO RAMÍREZ 

PATIÑO, ANTE EL JUEZ  CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   20/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 248/99, PROMOVIDO POR AUTOTRANSPORTES SAN 

PEDRO SANTA CLARA, KILOMETRO 20, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ  OCTAVO DE DISTRITO EN 



MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

IMPEDIMENTO  1/2001 

 

FORMULADO POR RUBÉN FIGUEROA LÓPEZ, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA PARTE QUEJOSA 

INSTALACIONES FICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DE LA MINISTRA OLGA MARÍA DEL 

CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA DE GARCÍA VILLEGAS, 

PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 173/1999. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO ES LEGAL EL 

IMPEDIMENTO PLANTEADO E IMPONER A RUBEN FIGUEROA 

LÓPEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE LA PARTE QUEJOSA 

INSTALACIONES FICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, UNA MULTA EQUIVALENTE A 105 DÍAS DE SALARIO 

MÍNIMO EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE PIDIÓ EL 

APLAZAMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

INCONFORMIDAD  240/2001 

 

PROMOVIDA POR SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE 

LA EMPRESA GRUPO WARNER LAMBERT MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, DIVISIÓN CHICLE ADAMS,  EN 



CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA  DIECISÉIS DE FEBRERO DE 

DOS MIL UNO, DICTADO POR  EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO DE PUEBLA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

1315/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ANGEL 

PONCE PEÑA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2178/1999 

 

PROMOVIDO POR JOSÉ ANTONIO FORONDA FARRO, 

CONTRA ACTOS DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE PUEBLA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE SILVA MEZA, 

APLAZÓ ESTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 45/2000-PS 

 



ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL, AMBOS DEL 

TERCER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO 

POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN;  SE REMITA DICHA TESIS JURISPRUDENCIAL A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA; ASÍ 

COMO AL TRIBUNAL PLENO Y A LA SEGUNDA SALA DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL, TRIBUNALES COLEGIADOS Y UNITARIOS DE 

CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO EN ACATAMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  241/2001 

 

PROMOVIDA POR BANCRECER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE FECHA  PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL 

UNO, DICTADA POR EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

715/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  73/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR OCTAVIO DÍAZ BARRIGA, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL UNO, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

DENTRO DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 417/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO; E IMPONER MULTA AL 

RECURRENTE EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 911/2000 

 

PROMOVIDO POR FERNANDO TORRES SARABIA, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE 

TOCA CORRESPONDE.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE JUAN N. 

SILVA MEZA, APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

INCONFORMIDAD 284/2001 



 

PROMOVIDA POR CONCEPCIÓN ESTUDILLO LUCERO, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA  SIETE DE MARZO DE DOS MIL 

UNO, DICTADO POR  EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 4425/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   285/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 124/2000, PROMOVIDO POR VICENTE GONZÁLEZ 

MONTAÑO, ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  344/1999 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 143/99, PROMOVIDO POR PROMOTORA VILLA VERA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ 

CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 



PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ANA CAROLINA 

CIENFUEGOS POSADA, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA  MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  712/2000 

 

PROMOVIDO POR ENRIQUE ALEJANDRO ALCANTARA 

VARGAS, CONTRA  ACTOS DEL  CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME LA 

RESOLUCIÓN RECURRIDA.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE EN 

FUNCIONES, PIDIÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO 

A VOTACIÓN EL PROYECTO FUE DESECHADO POR MAYORÍA DE 

TRES VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO; POR TAL MOTIVO EL MINISTRO 

PRESIDENTE EN FUNCIONES PIDIÓ SE ENVÍE EL ASUNTO A LA 

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA PARA EL 



EFECTO DE QUE SE TURNE AL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS, Y SE ELABORE UN NUEVO PROYECTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1453/1999 

 

PROMOVIDO POR MADERERA NACIONAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA  ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 230/2000 

 

PROMOVIDO POR JOSÉ SALVADOR GARCÍA MORALES Y 

OTROS, CONTRA  ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 



 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 106/1999-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL ACTUAL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 

TRABAJO Y EL ACTUAL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS CIVIL Y PENAL, AMBOS  DEL CUARTO CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS; QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN;  SE REMITA DICHA TESIS JURISPRUDENCIAL A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA; ASÍ 

COMO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS Y UNITARIOS DE 

CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO EN ACATAMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   147/1991 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 107/85, PROMOVIDO POR COMITÉ PARTICULAR 

EJECUTIVO, PRIMERA AMPLIACIÓN DEL POBLADO DE SAN 

ISIDRO DE MOGOTES, MUNICIPIO DE VALLE DE SANTIAGO, 



ESTADO DE GUANAJUATO, ANTE EL ENTONCES JUEZ DE 

DISTRITO EN MATERIA AGRARIA EN EL DISTRITO FEDERAL, 

ACTUALMENTE JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 69/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y DÉCIMO 

TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL, AMBOS 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN;  SE REMITA DICHA TESIS JURISPRUDENCIAL A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA; A LAS 

SALAS DE ESTE TRIBUNAL, TRIBUNALES COLEGIADOS Y 

JUZGADOS DE DISTRITO EN ACATAMIENTO A LO DISPUESTO EN 

EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 



 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  1/2001-PS 

 

INTERPUESTO POR FELIPE EUSTACIO GÁMEZ MEDELLÍN Y 

OTROS, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, DENTRO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA 144/96. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; 

REVOCAR EL AUTO DE PRESIDENCIA DE ESTA SALA DE FECHA 

OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DENTRO DEL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN 144/96; DEVOLVER LOS AUTOS DE DICHO 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN AL MINISTRO PONENTE, PARA QUE 

CONTINÚE EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE TENDIENTE A 

LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO Y 

ORDENAR AL JUEZ DEL CONOCIMIENTO DEJE SIN EFECTO EL 

ACUERDO DE TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL, QUE DICTÓ 

EN ACATAMIENTO DEL AUTO QUE SE REVOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 175/2001 

 

PROMOVIDO POR JOSÉ ABEL MARTÍNEZ RUÍZ, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 



EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE 

TOCA CORRESPONDE; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL CUARTO 

CIRCUITO, ACTUALMENTE PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL MISMO CIRCUITO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   71/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 611/98 , PROMOVIDO POR IGNACIO AGUILAR ROMERO, 

ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  242/2001 

 

PROMOVIDA POR PROMOTORA INTERNACIONAL SANTA FE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL UNO, 

DICTADO POR EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO 



DE AMPARO 407/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; 

REVOCAR EL AUTO DE DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL UNO, 

EMITIDO POR EL JUEZ DE AMPARO Y DEVOLVER LOS AUTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO AL JUEZ DEL CONOCIMIENTO PARA EL 

EFECTO DE QUE REQUIERA A LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 

AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 461/2000 

 

PROMOVIDA POR FRANCISCO AHUMADA SANDOVAL, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA  VEINTISÉIS DE JULIO DE DOS 

MIL, DICTADO POR  LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, ENCARGADA DEL 

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 771/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 87/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, PRIMER 



TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Y EL ACTUAL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO  EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

      PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ROBERTO 

JAVIER ORTEGA PINEDA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JUVENTINO V. 

CASTRO Y CASTRO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 97/1999-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO; PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL, AMBOS DEL 

TERCER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS Y ESTA HA QUEDADO SIN MATERIA. 

      PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 75/2000 



 

PROMOVIDO POR COPPEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO POR LO 

QUE SE REFIERE AL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO 

DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE; Y 

CONCEDERLO POR LO QUE RESPECTA AL ARTÍCULO QUINTO 

TRANSITORIO, FRACCIÓN XII DEL DECRETO POR EL QUE SE 

MODIFICAN DIVERSAS LEYES FISCALES, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 685/1999 

 

PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER GARZA MORA, 

CONTRA  ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA 

SALA CARECE DE COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER DE 

ESTE ASUNTO Y ORDENA SE REMITAN LOS AUTOS AL TRIBUNAL 



COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, EN TURNO.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  23/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 160/2000, PROMOVIDO POR IBIS RIOS RADILLA, ANTE EL 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 69/2001 

 

PROMOVIDA POR MARÍA LUISA CUE DE ORTIZ, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA  CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL, 

DICTADO POR EL JUEZ DÉCIMO   SEGUNDO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 246/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  144/2000 

 



PROMOVIDO POR BRIDGESTONE FIRESTONE DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE RETIRÓ EL 

PRESENTE ASUNTO PARA EL EFECTO DE REESTRUCTURARLO. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL   375/2000 

 

SUSCITADO ENTRE EL OCTAVO Y NOVENO TRIBUNALES 

COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL, AMBOS  DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONFLICTO COMPETENCIAL Y QUE ES LEGALMENTE 

COMPETENTE EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA CONOCER DEL 

IMPEDIMENTO PLANTEADO POR FELIPE ANGEL VARGAS ÁGUILA, 

EN CONTRA DEL MAGISTRADO JOSÉ LUIS CABALLERO 

CARDENAS; SE REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS 

TRIBUNALES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL DECLARADO 

COMPETENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1012/2000 

 



PROMOVIDO POR EVARISTO RIOS CASTILLO, CONTRA  

ACTOS DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO OCTAVO 

CIRCUITO  Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR IMPROCEDENTE 

EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO FEDERAL; CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE CASTRO Y 

CASTRO, APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 723/2000 

 

PROMOVIDO POR PATRICIA MARISCAL VEGA, CONTRA 

ACTOS DE LA TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD  234/2001 

 

PROMOVIDA POR DELFILIA ESPINOSA ANDRÉS, EN CONTRA 

DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE 

DOS MIL UNO, DICTADA POR EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN 



EL ESTADO DE OAXACA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

943/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  223/2001 

 

PROMOVIDA POR FRANCISCO CAÑEDO ZAVALETA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE FEBRERO DE 

DOS MIL UNO, DICTADO POR EL JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 253/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 17/2001 

 

PROMOVIDA POR ARMANDO ACEVEDO JIMÉNEZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL, DICTADO POR EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

410/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO AL 

QUEJOSO DE LA INCONFORMIDAD Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 

DE OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL PRONUNCIADO POR EL 



JUEZ DEL CONOCIMIENTO, MEDIANTE EL CUAL TUVO POR 

CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE 

LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, 

QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A  LAS CATORCE HORAS 

CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS; CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS 

ONCE HORAS DEL DÍA NUEVE DE MAYO DEL ACTUAL.  

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FUE APROBADA EN SESIÓN DEL NUEVE DE MAYO DEL AÑO EN 

CURSO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y FIRMA EL PRESIDENTE 

DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO Y EL 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL 

DE JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 

 

 



EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJSR/AGG/spg´ 

 

 
(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 12, DE  FECHA  DOS DE MAYO 

DE DOS MIL UNO).  

 

 


